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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE M INISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G .) y su augusta 
Rea! íaiiiilia continúan en esta corte sin novedad en su 
interesante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
E» 31 de Julio  se ha dignado S. M. adm itir la renuncia que 

del título de mar<¡ues de Tablantes ha hecho D. Joaquín Jaco- 
m e , con consentimiento de su hermano D. A drián, inmediato 
sucesor , atendido el estado de decadencia en que se encuentran 
sus rentas, con las que no puede sostenerse con el decoro cor res
pondiente á su clase, y pagar el servicio de lanzas; habiendo 
declarado suprimido dicho título desde la mis mu lecha;

SU PREM O  TRIBUNAL DE JUSTICIA-
Sentencia.=En el pleito entre partes; de la una D. Alonso 

G uerra, como maiido de pona María Josefa González, D. Fran
cisco, D. Juan Gabriel y Dona Isabel González, vecinos respec
tivamente de T ejed a  , Ai ucas, F itgas y M o ja , en Canarias; y 
de la otra D. Antonio Navarro , como marido de Doña Juana 
González, vecino tlel mismo Firgas., sobre nulidad del testamen
ta otorgado en 20 de Febrero de 1840 por el presbítero D. José 
Antonio González, pendiente, e.nr este supremo tribunal de Jus
ticia por recurso de nulidad que interpusieran los expresados 1). Alonso Guerr» y D. Juan Gabriel ^ n z a ie z  de la sentencia 
de revista prou uncía da por la sala primera de la audietpcia de 
aquellas islas en 23 de Diciembre de 184 3 , por la qne, suplien
do y enmendando la de vista, declaró válido y subsistente el 
indicado testamento del presbítero González, y  en su consecuen
cia por legítima y universal heredera a dicha su hermana Doña 
Juana González* sin perjuicio del derecho de que se creyesen 
asistidos los demandantes y cualesqáiera otras personas á los 
bienes de que dispuso el testador:

Visto: Considerando que de la prueba suministrada por los 
demandantes no aparece acreditada la incapacidad mental per
manente del presbítero D. José González, iii mucha menos tem 
poral en el dia y acto del otorgamiento de su testamento verifi
cado en 28 de Febrero de 1841):

Considerando que el testamento cerrado del presbítero Gon
zález contiene todas las solemnidades prescritas por la ley 2?, 
título 1 8 , libro 10 de la Novísima Recopilación; que la falta 
d? las que enumera la ley 2* , título 1? de la partida 6?, no lle
va consigo la nulidad del testamento , en razón á que él dere
cho supletorio no puede prevalecer sobre el ordinario y  princi
pal que no las ex ige; y en razón también á que estando, come 
están y nó pueden menos de estarlo, en completa inobservancia la 
mayor parte de las solemnidades de la citada ley de partida, 
el distinguir de entre todas ellas cuáles deben observarse y cuár 
1es no, bajo pena de nu lidad , seria uu acto arbitrario  y  uc
W ; -  .Considerando que la suplantación del referido testamento, 
atribuida á los presbíteros D. José Guerra y D. Juan Navarro, 
ha quedado completamente improbada; que en cuanto á su fui- 
seda I , nada se ha articulado ni probado directamente y  confor
me á las leyes especiales de la níateria , que autorizan á inv.alir 
d;iT-jos mstrunientos públicos aun cuando se hallen revestidos 
de los requisitos, legales propios y peculiares á cada uno de ellos:

Considerando que la apreciación dé las pruebas sobré si eJ 
tentador tuvu o no capacidad mental para testar es una cuestión 
pura y simplemente de hecho y tal en el presente caso que en 
sil resolución no cabe infracción de ley:

Considerando que si bien el artículo 285 de la Constitución 
de 1812 , vigente en esta parte como ley, prescribe entré otraí 
c^sas que cuando la; tercera iu*tarieia se interponga dé dos sen
tencias conlormes el numero de jueces que haya de decidirla, 
deberá ser mayor que el que asistió á lá vista de la seguirda, 
añ ad e , sin ióterrnpcioO, «en la fo rm aq u e  lo disponga ía ley»: 
que eSta torma no 'se halla auci determ inada; que la falta de 
cumplimiento de una disposición legal que necesita de otra que 
«lia misma expresa como indispensable para llevarse á electo no 
puede, en r ig o r , cal idearse de infracción clara y terminante 
mientras no exjsta la disposición com plem entaria, sin que esta 
declaración obste para que se tenga por recomendable la práctica 
introducida en la mayor parte de las audiencias del reino de 
asistir a las revistas, en semejantes casos, un ministro mas que 
l< s que fallaron en vista:

Considerando por último que aun cuando la nulidad por in
competencia de jurisdicción se reconociese comprendida en el 
uúmero 7? del artículo 4? del Real decreto de 4 de Noviembre

de 1838 , todavía esta nulidad no pun.cra declararse tal por no 
haber sido reclamada antes que recayese la sentencia con arre
glo al artículo 5? del mismo Real decreto; que esta reclama
ción, en el presente caso, pudo y debió hacerse para adquirir el 
derecho de utilizarla éu tiempo y form a, puesto que, haliieudo 
empezado la vísta en 14 de Diciembre de 1843 y continuado 
basta el 1 8 .inclusive, no se pronunció ni se notificó sentencia 
hasta el 23 del mismo, resultando por tanto que mediaron nue- 
ve dias;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
ai expresado recurso de nulidad, condenando, eotno condenamos 
en su consecuencia, á D. Alonso Guerra en el concepto que litiga, 
y a D. Juan Gabriel González en las costas del mismo y á la 
perdida de los 10,000 rs., que se distribuirán en la forma or
dinaria. Y por la presente senteueia, qne se publicará en la 
Gaceta de esta corte, y de que se remitirá copia certificada por 
duplicado al ministerio de Gracia y Justicia , asi lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.=Nicolas María G areliy.=Francisco 
de Olabarrieta.=e=Juau Nepomuceno Fernandez San M igueI.=G ré- 
gorio B.i rra ¡coa . = José Cecilio de la Rosa.«M auuelTJarrio Ayu- 
so.—Francisco Agustín Silvela.

Publicación. == Leída y publicada fue esta sentencia por eí 
Excmo. Sr. D. Nicolás María G arejly, presidente del tribunal 
supremo de Justicia , estándose celebrando audiencia pública en 
su sala segunda hoy 28 dé Julio dé 1846 , de que certifico como 
secretario de la Reina nuestra Señora y dé Cámara en dicho su
premo tiibuual.=A gustin M ontijauo.~Eá copia conforme.

PARTE NO OFICIAL 
NOTICIAS EXTRANGERAS.
SIRIA. 

Beiruto  4 de Ju lio.
Las autoridades turcas fijan toda su atención en la recauda

ción de las contribuciones atrasadas , que se efectúa sin dificul
tad. En algunos distritos mixtos, habitados por drusos y inaroni- 
tas que .han sufrido grandes miserias por consecuencia de las pa
sabas turbulencias, han dirigido una pe tic iona  las autoridades, 
solicitando se les dispense del pago de las contribuciones, ó se les. 
concedan las 11,000 bolsas que se les ofreciera#* tiempo hace.

También se habla de cambios en el ramo de la adm inistra
ción de justicia. La presencia de Mehemct-Alí decidirá la cues
tión de esta reforma. Se desea que iguales cambios se operen eu 
Egipto. (Goc* de Augsb.)

AUSTRIA,
Viento. 21 de Julio.

La ausencia del Príncipe de Mettérnich, que según se dice, ha 
pasado á Ischi con el objeto de cumplimentar al Rey de Prusia, 
será de poca duración. S. A. regresara á Vieua cou el duque Fran 
cisco de Módeua , y partirá en seguida para Elenzwcíer, donde 
se halla la familia reinante de Módeua , á la que se propone 
visitar.

Una carta de Cracovia dice que jos ministros residentes de 
A ustria, Rusia y Prusia se han ausentado de la ciudad por al
gún tiempo. ^

Parece que va-á tratarse de la nueva organización directoríaI 
central proyectada desde ltt d isoluciónd e l  Sétiadtf. v • >v 

En este momento guarucceu la crudad de  Cracovia 600B aus
tríacos. {Diario aleman de Francfort?) , >

FRANCIA.
Paris 28  de Juíio

s L a tierna Princesa, tercera hija dc la Reina Victoria , ha 
édo bautizada el sábado anterior eti la capilla del palacio de Buc^ 
kiughaiu. Una de las m adrinas,  la duquesa de Ürleuns, estaba 
representada por la duquesa de K eút, madre de la Reina de In
glaterra ; la otra madriuu era la duquesa de Cambridge; e l,p a 
drino fue el gran duque hereditario de Mecklemburgo Strelizt. 
Se luí u puesto á la Princesa los uombres de Elena Augusta Vic
toria. El primer nombre es el de iu-duquesa de Orleuus.(Presse.)

Escriben de Berlín que el barón de C anitz, M in itro  de Ne
gocios extrangeros, piensa hacer dimisiou de su eucargo. ig u a l

mente Se d ic eq u e  el Presidente de Goeetze será nombrado.Mij? 
nistro de ia Justicia. (/</.)

Una fuucsta noticia, la del incendio del hipódromo, se ha 
extendido hoy por todo París.

Las primerás^llamaradas dél incendio sé han percibido a las 
tres y medhi de la madrugada por un empleado dé la adminis
tración, que sé apresuró á dar la voz de alarma y á enviar en i a |  
euadras para cortar las cuerdas de los caballos á fin de salvar?* 
los haciéndolos salir.

El plano del hipódromo describía ,< como se 'sabe, un úvalo, 
cuyo grande eje ó hueco diametral se dirige de N orte  á Medio
día sobre el terreno situado al ^ tir  de lA Barrera de la Estrella, 
en las dos extremidades de la línea hecha de gráfidos entradas, 
la una al, Norte para el público, y la otra al Sur para loí g i- 
neles. Dos pabellones cortaban en el centro los dos gráíideS seg
mentos de círculo, el uno á Levante y el ótW á Poniente.'

Sé sabe asimismo que los alniaeeñesMe trajes, las caballerízfrs 
y los.-almacenes de forraje estallan fuec;a del circo al Mediodía, 
tocando casi al muro que cierra éj recinto dé las cuadras y co- 
«heras de uiu empresa de ómnibus,

Todas las construcciones del hipódromo eran de madera. Ef 
fuego se prendió éo el almacén de forraje, y allí se ha declara
do; después de haber invadido este almacén, se ha propagado con 
una rapidez asombrosa á las cuadras , al almacén de trajes, a l 
hipódromo mismo y ál gran patio de ensayos.

En menos de dos horas, el incendio ha devorado todas las 
construcciones accesorias, comprendido el cuarto cercano á tos 
estrados del circo.

Dos circunstancias deplorables han contribuido pode rosa men
té á dar grande importancia T e s te  desastre.

En primer lugar foTló/» I ag »a : adem as, cuando los zapadú-^ 
res-bomberos de París y de Chailjoi llegaron á lá Barrera dé la  
Estrella con Su material de salvación, no |mdicroti pasar, poiípié 
estab¿t* cerrada Ta cadena /  y fue preciso para pasar obtener el 
permiso en l¿i prefectura de policía. Durante este tiempo, el hi
pódromo ardía., y los bomberos lo contemplaban con los brazos 
cruzados. . - - ; ; ,» . - . ^

i Siq Qnii>A^o7 graciüs j  la inteligencia y aí celo d<?. los <iyda- 
danos, de Ja tropa de infantería que aeudió^del cuartel jjé  Rcpi- 
niqrc,, denlos muuici;iales 5fc., se procuró aislar fuego; aj’efecg 
•o sé fe dejó en los almacenes y cuadras que hábiq ¡nvjadidó; 
pero se corló él que amenazaba al circo en (los puntos eerc’a tfeV 
pabellón de Levante, y cutre la entrada de lus Caballeros y el 
|)abellon de Poniente.

Llegó pór fiu'el permiso de salvar In Barn ra qile *lo3-zapa
dores-bomberos esperaban con impaciencia, y al punto las boirt?* 
baá se pusieron en juego para extinguir el inmenso foco del in
cendio. A las cinco ya lograron dom inarle; pero hasta las oocQ 
no pudierou los bomberos y la tropa abandonar el teatro de la: 
tatáslrofe. .

Se ha quemado un caballo : ninguna persona ha habido muer
ta ni herida , y solo sé han recibido ligeras contusiones.

Al medio dia se retiraban de los escombros las arma dinas y  la* 
armas de 22 caballeros, de otros tautos caballos y de 12 hoin-^ 
bies de á pié. Había uu mouton enorme. .Las armas y ai maduras 
eraii para una gran fiesta que el hijiódromo. [)ieparaba y que. 
debia asombrar á todo París.

El sastre del establecimiento todo lo ha perdido.
En resúinen, el almacén de heno, las cuadras, un. pequeño 

picadero, el vestuaiio y una cuarta parte del hipódromo, pro
piamente dicho, han sido presa de la& llamas cu el tiempo d% 
dos borash . . ..  v ./ ^

El htpódromocftaU(ii<n«cg«rmlcHi : _  ,
* Sé citlcula la perdida .aproximadamente en 80,000 francos.

Todos íoáT hértnoSos-^eálíáfrós ^  se
han salvado.

Van á on)prender.se<;Mfrúedía¿nÍenIér ía¿o b ras  necesarias para 
restablecer ef hipódrofiio en su primitivo estado, y se cree que 
aulés de un mes vdl^Vrá á abrtrse. (Prcs&é.)

\y o t  ha debido empezaf en la Cámara de los Comunes la 
iisctidon de la tiuctlti ley de azúcares. El Morning Chronicle 

que recibimos por vía extraordinaria cree que la votación se ve
rificará esta misma tardé j y en SU cóhcepto t*I Ministerio está 
seguro de alcanzar mayoría. Lo que le da esta seguridad es el 
ningún éxito del voto presentado por lord Bcntinck en la sesión 
del viernes. Esta enm ienda, que tenia por objeto prorogar basta 
el 5 de Julio del año próximo la percepción de los derechos ac
tuales , ó lo que es lo mismo, aplazar la nueva le y , ha sido des
echada pdr uña gran mayoría.

Aunque los miembros asistentes á la Sesión fuesen muy poco 
numerosos, este voto de la Cámara es m irado como de buen 
agfiero por los amigos del M inisterio, que se creen libres de unas 
elecciones generales, que veian venir con temor sn;.l disimulado, 
mientras que sus adversarios daban muestras de desearlas cou 
impaciencia. Estos por lo demas están siemp.c dispuestos á c ía -



prftar la lucha sobre el kcooperación de sir Roberto P ttl  , h o j ostensiblemente favorable 
ai Ministerio, les desvanezca una gran parte de las probabilida
des que tenían hasta aquí. M>1. Gkdátéíle y Goulburu no han 
arrastrado consigo sino mi cortísimo uúuiero de los i  12 peelUtasy 
cuya mayoría, á Id que parece, ba permanecido fiel á su gefe. Es 
pues claro que lord John Hussclí .up tendrá necesidad de recur
rir á la medida extrema de una disolución; pero dei todos mo
dos deberá su triunfo eutonces «1 bueu proceder de sus antece
sores, lo que probará la exactitud de esta ira se del discurso de 
M r. Osborne: sir Roberto Peel ha dejado los uegocips, pero ha 
sabido couservur el poder.

Se han recibido en Londres periódicos f  correspondencias de 
Nueva-Yorck basta el 8 de Julio. La Cámara dé Representantes 
ha adoptado el dia 5 por la mayoría de 114 votos couiru 95 el 
hill de las nuevas tarifas. E l bilí ha pasado a l Senado, que ha 
resuelto ocuparse de el inm et^taíttefite. a ^  |

No se han recilúdoj noticiáis' d e L te a lfo d e  la guerra 
jico poslériófti á las que idrimametlte s e ñ a n  puplicadoi í *

i ■ i r  j  ; ^  '

.Escriben de  Lenihei;g . .v: |
%  No J os íVa lores ¿pié cá ta lo s  e S ^ rik é iíU n d ó f  tm a» *

yor parte de los propietarios de bienes territoriales no se ausentan 
de esta ni de las cabezas de los distritos en razón á que toda- 
^Hriio haiv e ^ i ^  -én
puntos se niegan á someterse á la servidum bre, y varios rebel
de» recorren todavía el pais pára excitar *1 Os ánim os, aseguran* 
dose que Dembousky recorre la G al^uia, ocultándose bajo un 
disfraz. También se susurra que habrá pronto uuevas tu rbu len
cias. (Corresp. de N urem btrg fy

Escriben de T u rin  con fecha i 0 de este mes:
Se asegura que el Gabinete austríaco trata de solicitar del 

Em perador de Rusia se encargue de ser árbitro en la diferencia 
piamontesa-austriaca» -.e i . ¡

Una carta de Roma anuncia que el Papa se propon* hacer 
un  viaje á las provincias romanas. (£¿zc. de AagsbS)

Dicen de Hoístéín éri 22 de Julio :
Se dice que el duque y  el Príncipe de AugVislémhiirgb 

tendrán pasado mañana una entrevista ’éh et castillo de KieL ¡wr 
la  hacer de mancomún gestiones contra la ckrtta-paWiate del 8  
d eJu lio . ' . ; . > . .

Parece que el duque de Glucksburgo se propone retirarsé 
de los negocios, y la misma resolución se aguarda -de! Príncipe 
de Augustemburgo Noel. Se cree que la asamblea» 'de . f e  jEsftátlós 
de Holstein será de corta duración. El gran duque de Oldémlnir» 

j apenas tuvo noticia ’ de la carta-paítenle,/ se traslado: des» 
Hainburgo á E n tin , en el Hoísteiri. El gran duque se cJt-1. 

TÍgíiá á la Dieta germánica rn  solicitud Je  que se le garan
ticen ^us derechos en los ducados rem a-uno de tos agnados. 
Aunque el duque de Augustembuígo 1iaya estado eur Copenhague 
hace algún tiempo , ha quedado sobremanera sorpreodido iíe la 
resolución del Rey de Dinamarca. Se ha dichoqúeiriedíabai un 
consentimiento por parte del duque, ó que había por lo menos 
iin arreglo previo; pero este dicho carece de  todo fundamentó, 
lo mismo que el de que el Príncipe hereditario ele Augwsiem- 
burgo habia sido adoptado como uu Príncipe de la línea R eat.

(Corresf. de fiam lurgo.'}

Escriben del Elba en la misma fecha: 1
Se asegura que el gran duque de Oldeinburgo ha presentado 

tina protesta en su calidad de agnado de la casa de Holsteiu 
Schleswig. S. A. R. ha amenazado con la publicación de la p ro- 
texta , asi como se ha hecho con la carta-pateulé. (/</.)

He aqui algunos nuevos detalles sobre el incendio del h i
pódromo:

E ra un espectáculo horroroso ver al resplandor del incendio 
é todos los caballos relinchando, atemorizados, los ojos inyecta
dos de sangre, erizada la crin , atropellándose los unos á los 
otros, y hacieudo de este modo mas difícil su salvación. El po
bre caballo que ha perecido, después de algunos dias de enfer
m edad, habia sido colocado eri una especie de enfermería, provis
ta de todo genero de forrajes. Víctima el prim ero de tas llamas, 
fue enteramente tostado por ellas.

N orm ay clavando en tierra sus cuatro patas, resistió con to 
das sus fuerzas á las personas que querían arrancarla del fuego, 
cuando de repente, acometida por A boukir , caballo en tero , á 
quien parecía tenter mas que a las llamas, dió ün salto y se lanzo 
fuera del recinto. Y o rk y uno de los caballos que mas se d istin 
guieron en la Cruz de Bertijr, saltó por encima de unas carretas 
que se hallaban en Una de las calles laterales, y á duras penas 
se le pudo alcanzar. Los monos daban feroces alaridos: el mayor 
ile estos aním ales, aturdido de terror y rubia, cerrados los dien-

t*«¿ ensangrentadas k& pupilas, lanzaba loa. Uzones, W bureU i:J£. 
cascotes a los guardias m unicipales, viéndose"estos obligados para 
hacerle retroceder á cargarle á la bayoneta.

NOTICIAS NACIONALE.SBarcelona 3 0  d e  J u l i o .
La diligencia que salió de Figueras p a ra  esta en la  noche del 

26 al 27 fue deleñidaí:por siete hótriteé&Jerru del pueblo de 
Medina á la una de la misma; perou n u  partida de la guardia 
civil que estaba apostada en aquel pniitp .y vigilaba los pasos de 
los ladrones, al observar qne iban á .acometer al coche, se echo 
sobre ellos y les hizo fuego, derruyas resultas quedó m uertouno? 

^tres fueroii^rgsos y los restantes se escaparon ^al parecer soii hí* 
jus del habiendo ^  del puebtó tle S ^ r iá  y tres de JljSi
^ r d i  ? ignorándose la procedencia dé los dos últimos. Con este 
^jotivo ^h^p4Jemos dej^* de repetir (oS elogios de que cada relié 
Sé hace ráás <|igno el resprí^tble cuerpo de la ^ ía rd ia  civil , <|d’téti 
gíu ^mbargó de su escafea fuérz^ corresponde/ tan salisfaclpriiÉ- 
mchie á que de él seleSpetabá; y ojalá pücfiera con su 
to ^ a e u d i^  js»das las ^ ^ ^ d |i | |e s  del pais  ̂ y  no te i^ jla tf  os 
que deplorar algunos lances desagradables que suceden por los 
caminos públicos, introduciendo la zozobra entre los muchísimos 

q |N»9ttjeyor<yac «maau| de w tU nu o :pac kida^ ^ 4

Valencia 31 de Julio.

E ntre las grandes mejoras que de algunos años acá ha reci
bido en todas Lis uaeióiíés ctihas la educación pública, íiioguu: 
quizás más ehcaz é incontestable que la creación de escuelas nov 
niales, especialmente de instrucción primaria. En ellas, y  solo et: 
ellas, pueden cumplidamente formarse maestros capaces de guiai 
con acierto ,y  fruto los primeros pasos del bombee por él cam i
no ño trillado , per» seguro, que conduce a I dessarro Ho y pleoi- 
iud  de la vida tísica, moral é tútcligerite¡ sotó en elhis es fácil 
..adquirir y henaátiar 'íá .«uslrt^eéiaMi' sijlida /  varladai ?tlel p iW s^ri 
las 'maneras desem barazad^ y  turba mas del Ihcjnubrc- las fir
mes c iee tóas  n 'lijas' de- Ha .éomvjeeíwi1. t h  'gmW  cmpoatWnK ?l y  
por expresa»lío de uaim veíz,; el aíre :re;tigioSo del tjatóltcoJ m i *  
gerado. ' '■/■ "I ' -t: .«V

' ...Dé' pim mpífteciliés' e iw ú h á  Afilé :sMdrám'',ad© riaf
dm.Ji»» alurtttqjs 'dé lia éseurdít ''^Wwiaji'éey/VtaleiÍHcia cuanidló ,• «ron» 
níkíida «á cajíftfiU jíasei¿ i, djirígjir tas; ejejnteitótes'' y. supqr'ionég; 
d é  lo®'ip'óiélíoj:;'s^úiíos puiédeuí e^ s;'fe!|líW se ^ d ^ iw  
ipicaiíieí SHitis.íef(h.pS) s ĵsie ttesecís , y  r̂ ct»'rt:i|)émsatl«í)W. cuín cfeeje&s lo® -  
írifutárís q¡U!? ptirm ábo'segútJi'to eslain ÜiafríFfnd̂ . Tan ¿llevada «  el 
róiircepíu que beenoís formadlo d rl séminárib1 de maestras dé.esta 

'’jprodiiria ,q « e ' na'raéilbiii'tts1' éá  ̂ a lrn ta r  .'que és' .uiji modelo de sui 
clü je’ , i» ' acule» pof Ha seuciSI® elfgaitieia „ esmerado aseo, y aceita
da '(fistribucsÍMi del redíurídm local de que ha podido disponer la 
'comidm»-'mpétiér, sino tam'láélÉ''' ''poír ''i í"  .lirillun-tex," conducta é* 
iisVrP^c;!» 4-  ̂ Ip® Áwdwdmos que Iq ocupan. Apelamos conñada» 
'mente al testimonio de cuantos han visita-lo el establecimiento: 
es imposible ei|cdiittaf m ^ ^ r¿ó rd (iq / exúátitud y, difrip liiia , cir- 
cu oslan cías por desgracia bastante raras y so breiii andera dihciícs
de obtener cu  u u  coíegio-de adultos. .........  ^

Por lo que roira á la insti uccion , hemos tenido el gusto de 
presenciar la muestra pública quet aéahan de dar á la provincia 
que los sostiene, y á cu a utos se interesan por los progresos y  
mejor» de la misma, en los exámenes anuales celebrados á prin
cipios del corriente en la sala de la. Exenta, diputación provin- 
ci« l: presidió el acto el M. I, Sr. gefe superior político, y con
tribuyo á hacerlo mas solemne lá asistencia de las principales 
autoridades de la cap ita l, comisionados de todas las corporacio
nes política:*, cien tilicas y literarias, y  varios celosos patricios á 
quienes no arredró lo incómodo de la boro y  él sofocante calor 
de la estación.

Ya antciiortnenle t\i el examen general por escrito, Verifica» 
do con todo r ig o r, y en los particulares de cada trim estre habia 
podido la comisión adm irar de cerca los rápidos adelantamientos 
de los alumnos. Con placer hemos recorrido algunos pliegos de. 
contestaciones, libertad que se ha concedido á cuantos han qu e
rido acercarse á la mesa, y no podemos menos de confesar que 
bun sobrepujado de mucho nuestras e s p e ra n z a s n ó  obstante ser 
muy grandes las que nos habiau hecho concebir los antecedentes 
literarios de los profesores.

Principiado el acto por la lectura de Un discurso breve y 
sencillo, aunque filosófico y enérgico, por el Sr. director, proce
dióse al examen de los alumnos qué iba designando el Sr. pre
sidente. ios cuales fueron preguntados pór una comisión de pro
fesores de la facultad de filosofía dé esta Universidad literaria 
sobre las muchas y difíciles materias que constituyen él prime? 
curso de s»i pesada carrera. En todas lucieron conocimientos ver
daderamente sólidos y provechosos, manifestándolos alguno que 
otro profundos , tanto que, aun viéndolos y oyéndolos, parecía in
creíble la adquisición de tanta y tan bien ordenada doctrina éri 
tan breve espacio dé tiempo por unos jóVenes q u e , en tuérza dé 
las circunstancias, se hallaban cuaudo fue«ou admitidos harto 
faltos de instrucción prepara torio»

O kuofriW  d&V rceanocim iento de k  p u m a c k .* l M. £
Sr. gefe superior político, los individuos que compunen la cómL 
sion superior de instrucciou primaria y cuantos han cooperado 
á la fund-arion de fau im portante establecimiento; digno es espe- 
pecialmente el celoso di(»utado provincial D. Joaquín Company 
que tan principal paite ha teiiido en todo lo concerniente á U 
buena distribución y oyñato del m ism o, y nó mends> dignos los 
ilustrados profesores que con tanta inteligencia y buen método 
dirigen k  educación y enseñanza de los que regenerando, por de
cirlo as i, el profesorado de instrucción p rim aria , han de contri
buir tan poderosamente á la regeneración de la sociedad española. 
Sigan con pl a uta firme la ,ca rrera bajo tan faustos auspicios co
menzada, y  completen en breve su grandiosa ob ra , dundo á la po
pulosa capital do Valencia otro eskblécim iento no menos necesa- 
rio , una escuela de párvulos bien organizada. (Z?. M . de
    ....   — ----------------------

M A D R I D  4  D E  A G O S T O

Por una  omisión involuntaria, al publicar en la Gaceta de 31 
de Jufió <áe este p ió  é$ edicto convoc-atoTio dé, opasiriunes á [ | 

\ plaza 4% î 4ic<i-cfrttjáii^ <ie k  Real faniiliá , 4e úej^li dé punil 
vque eáf h í c  u n s^  md a * préci^k que- loé aspirdtUes no dfébéti m 0 g
M e  5 0 M >  j _ ¿ 'rDe acuerdo de la jun ta  calificadora , Dionisio Villanueva y 

Solís, secretario.

D esecación y  co n se rv ac ió n  de la s  p a ta ta s ,  p o r  M r. A m o 
n io  L ahache.. 1 / ;
E n  el momento en que la mala calidad de las patatas de al 

gunas provincias inquieta las poblaciones, interesa y ocupa viva 
mente la átención de bis sabios , de  los agricultores y  dél mun 
do entero, no seiá quizás inútil proponer un m edio, cotí ayud, 
del cual se puede obtener la desecación y conservación de est 
precioso tubt;rcu lo , que como nadie lo ignora, constituye en mu 
chos países la 1k*’C y casi la totalidad del alim ento del pobre: sí 
conservan los frijoles, los guisantes S e .:  se tuestan las zanaho 
rias , las cebollas para emplearlas como alimento ó condimen 
lio: ¿p or ejué gties .ijw.use han de conservar las patatas, alimenh 
ümíicho iflké mucho niaé com ún , y que no exige «ingm 
gastoí, (

E^cutt VafnenteV nada hay tan económico ¿tendiendo i  un re.
aoUí*da* Un graiidlc%

* fe s U  pdíir ltki'̂  papas cruilás, cortarlas en ruedas del tamaña 
y  fdriniá de un p¥éo fuerte y dé un centímetro ded grueso, y  ha- 

séiéf e* un tablero qtie se mete en un horno después di 
'hl dei pan ; tífmbiéisí sé puede obtener él mismo resnltadi
expoiiicíntlék fe h I sol? dura o te loé grande calore*, pa ra lo cual 
baslaü unos cuantos titas.

igualmente se pueden conservar tas que han sido cocidas en 
ag u a , operando como anteriorm ente hemos indicado. Rn este ca
so se necesita poco calor pa ra secarlas, y  después de esta Opera
ción £é vyielven corneas, sonoras y muy, duras.

Semejante ptocedirateólo es tanto nv jo r ,  cuanto que rio exi
ge Tiihgbfu cómbúAiblé con su inido ékpresaniénte: adénia^.. puede 
seí Óíeétiiády jj¿r todo í f  mtiitdó^ y  principáíniérité lós cu í- 
rivadores tjife ^etiéíaiménfé tienén horrio en tos campos, y qnéob^ 
tendrán asi Uu excelente producto inalterable , que no ataca, que 
se sepa al menos, ningún insecto. Cesemos pues tle decir , como 
de medio siglo á esta parte se repite en los campos; «las pata» 
tas nb pueden ser guardadas en granero.»

Las patatas asi desecadas se ponen en granero , y se conser» 
rón indefinidamente en sacos, eslando a) abrigo de la hum e- 
datd y del polvo. Las hé visto en los Vosgues que , desecadas mas 
dé 12 años an tes , eran excesiéaniénte blancas y dé excelente sa
bor. La desecación rió álterá en liada las cualidades de la sus
tancia nutritiva de dicho tubércu lo , y Jo único que haée es p r i 
varle dé  sú agua dé vejetácíom En cuanto á la mano de obra no 
es merios económica : los úlílos pueden hacer este trabajó , que 
completa el calor sin ningún cuidado.

Es preciso, en cuanto sea posible, ópera? deide la cosecha 
hasta él rites de Abril , época é» qué las papas pierden mucho 
jugo y  varias de sus cualidades por la germinación: adem ái> el 
menor golpe las enuegréCe entonfcos í sin em baígo , mejor seria 
aun séfcarlas en el tries dé Mayo o Junio que dejarlas agotar én* 
teramente por k  vejetacion, como se observa Con deririisladá fré* 

-chéncía. Paia prepara? manjares ton papas secas basta sumergir» 
las por espació de algunas horas en agua caliente: entonces se 
hinchan, recobran su consistencia y aspecto naturales, y se pue
de componerlas de todos modos cotrio si estuviesen acabadas de 

¿recoger. ¿Pó? qué k  papfi asi desecada no se ha dé Convertir eri 
un artículo dé comérciof ¿Q ué inmrnsos recursos no sé saCatiuR'’ 
dé e4ía párá éra lin ien lo  futuro de los pobres? Se gota ría de k  
doblé Ventaja de tener uu alimento sano ei» todas ios estaciones: 
el pobre no se vería precisado á Come? ésas ratees alteradas por 
la génriínáciou ó humedecidas por su larga permanencia én lo* 
sótanos; igúahneríle son perjudiciales, criando no habiendo ad
quirido su tamaño natural ni sri madur.ex, conservan aIgtinas 
dé las propiedades nocí va fe de la familia de las sbláiieas á que 
perteriéfcén. Se sabe muy bien qúe estás propiedades, bastante 
enérgkás^ deterihirian anualmente cólicos y diarreas intensas en 
las pcrfebúas que coinen mochos tubérculos.

F O L L E T I N ,

G E R O N I M O  R U D E I X .

C A PITULO CUARTO. 

Maese Godefroy.

(tontiimariori.5

—¿Y si no fnese mi hermano?
—¡Cómo que!.... ¡Tendréis la bondad de explicarme.*.. ¡Cas* 

p i ta ! dijo el pañero aturdido y retrocediendo dos pasos J pues 
entonces ¿quién es?

Cayó la joven de rodillas, inclinó la cabeza y  junto las ma
nos con una expresión indecible de dolor-

El viejo tendero la miró algún tiempo prosternada y suplí 
eaute. La iudignaciou de la saua y severa moral que le había

ísido inculcada por Mttic. Godefroy luchaba con sus instintos no* 
bles y generosos. Los principios inmutables de su muger lé or
denaban imperiosamente rechazar á aquella pob»e jóven que esp
iaba de rodillas delante de e l ,  y su cora ton de hombre búerio y 

^honrado le m ajdaba que abriese sus brazos á Leaiia y la ronso- 
jlase. Viéndose entre ambos deberes, estuvo un momento inderLo, 
¡hasta que buscando eu sti vót k  entotiüciou trias drira y  seVera 
que pudo encontrar, dijo i

—¿Con que es decir que trie habéis engañado? ¿Que habéis 
engañado también á Mme. üodefroy?

—Por Dios, repuso Lea na'inundada de lágrimas*, soy dem a
siado desgraciada para que trie humilléis coti vuestras reconven
ciones. Biéu castigada estoy de la falta que be fotíietídoS ya ha* 
beis oidó ahora á este hombre*

 ̂ —Sí , le he oido petfeclamenté{ pe?d es inútil que perm ariét- 
cais asi de rodillas; debéis haceros mucho daño*

Y cogiendo á la jóveti de las manos, la levantó.
—¡Ha partido! exclamó Lea na cubriéndose el róstro Criri tas manos.
—S í, ha partido; pero volverá*
— No* i^o, e¿c hombre que acaba dé aaiir es üüo de suá es» caderón

—/Uñó de sUs escuderos! repitió  el mercader que iba de sor
presa en sorpresa* Gun que segnu eso ¿tiene escuderos vuestro 
hermano? Es d ecir, vuestro*.*. N o sé qrié nombre darle*

—Sí.
—¿E s un señor?
—Sí.
^ ¡  D kblo 1 pues Crttoiifceá nó Jjajr recurso. Üri ¿raft señor J  

UUii pobre tutitíhachci>w.. Es Cosa pérdida.
^ ¡ l í i a i  iriiól dijo Lea na sollozando*
—¡Ghitbl dijo él pañero tapándula la hotca tritl la mano; no 

llttrris U n alto , porque podría sucede? qüe aun no *e hubiese dora 
mido Mme. Gódí fruy. iGiíspiUÍ Piles sí nós oyera ¿para qué que» 
riamos trias dia de fiesta ? áe  poUdtta Cólltu Uitn leona , porqutf 
esa Mme. Godefroy tierie Unóá príucipSoS tan severos.*...

— No tengáis cuidado> répUstt la jóven, no destruiré con mi 
presencia la búéUa atttiunía que reina cu esta casa: ni vos ni 
Mme. Godéftoy tcndiéís que avergonzaros do haber dado asilo á 
la infeliz abandonada á quien para siempre hu perdido una falta* 
Partiré de a q u í , é Iré adonde Dios quiera.

_ — Eso iiO, dijo tria ese G o d c f r o y ;  00 Consentiré q u e  os va
yáis a>i, tle .cualquier modo y á la Ventura. Muese Godefroy no 
tiene el Coiazriri de bronce; sois dtpgíaciuda, y eso es basUuUt



B tf  fto, TIO WÉóffifcriaü ma» ,ce m a stié é d *e h  Páriá ^  étf süí
fctatádfoéiónés, esaí piitátas préédcéif jto>st» d iík l^  tú éapás, y i 
q ú é , tfrgun la étfpfésíóir de un sÜhid h&Uiríilisía j'tiU esfafl cdrti- 
puestas,  pordecirlo asi, tt&s der .jtigo deí c s í^ co l eri qué 
te las ltoVe riácer.' -  ■■

Piénsese puéá én él ^aiV rédürso ^üe prdcdrária'éierta éatitl- 
dád dé patatas será», consideradas corño Vívefeá pára el cu lti
vador; ó como artículo de comercio, si lá cóscchad etrig ii ó de 
e¿ta soíáuea !í,ég¿>se‘á1/fallar - un áñovMezclada»'don el trigo se
rian niúy úlilesr é irla  fabricación dél pájr, la navegación también 
hallaría en cijas un alimento sano é inalterable en los''.largos 
v ia jes, y ; tan iacil de coiiservar éoríio el bizcocha En ana púla* 
bl-a , pueden reeínplázar al trigo y  á todos los demás frutos y le
gumbres, mientras que ellas no pueden ser reemplazadas con 
náSü; És cierto que la cosecha falta mu y rara vez: sin embargo, 
•quién no recuerda, ó quién no ha «ido hablar al menos, de los 
desgraciados anos de 1816  y 1817 , años desastrosos en que los 
labradores pobres iban á los campos á recoger las patatas podrí - 
chis ó Heladas páiu alimentarse con ellas? ¿Estamos’ seguros de 
que uq se repetirán semejantes casos? ¿Quién sabe dónde irá á 
parar la euferníedad que en este momento sufién las papas en 
Fiaudes Irlanda, Inglaterra , Norrnandía y los Países Bájos?

Todos los años y  después de la cosecha principalmente*, se en
trega uua cantidad cousiderablé dé papas á los fabricantes de fé
cula , y siempre á precios muy bajos, cuando lós cultivadores, 
como sucede en los VoSgues, nbi pueden guardaríais en sus gra
neros, ó ponerlas al abrigo del frió. ¿Por qtié no se ha de con
servar un.t párle por medio de la desecación? Las cáscaras servi
rían para aliméntár el g«1nádo ; su disminución de volumen y su 
inalterabilidad serian inapreciables ventajas bajo el punto de vista 
dé la extensión de los graneros, de conservación y bajo él de la 
acción del frió , al cual podrían entonces resistir muy bien.

¿Cuál seria nias u ti!, la fécula ó la patata seca, en el caso 
eri que una escasez hiciese necesario recurrir á estos; víveres? La 
contestación no nos pareéé dudosa.

Finalm ente, ¿ no puedé remediar con gran ventaja este me
dio la enfermedad qúe actualmente' sufren las patatas en algu
nos departamentos? Secundó las qUe están ligeramente afectadas, 
¿no se impedirá.la afección to tal, y por consiguiente la pérdida 
qúe oéúsiona? Según los recientes experimentos de MM. Framy 
y Bóujeuu, las patatas ligeramente averiadas por la enferme Jad 
no son en ninguna manera nocivas al hombre ni á los animales

H o y  sé Halí desvanecido las preocupaciones que tantos obs
táculos opusieron á los esfuerzos del iumortal autor de la impor
tación de (as patatas en Europa : ahora que sabemos qué no pro
ducen lá lepra, y que por el contrario son para el hombre un 
alimento sano, y sirven para encordar á los animales , estos con
sejos no pueden menos de ser escuchados y seguidos. Se practi
carán ensayos en grande escala, y tan impórtante industria toma- 
lá grande extensión. Los cultivadores secarán anualmente y sumi
nistrarán su contingente de patatas entregándolas al comercio, ó 
conservándolas en los graneros. _   ̂  ̂ J

La Francia pues que erige hoy una estatua á Parienticr; y 
que justifica asi lais proféticas palabra» qtieJLujs X V I dirigía aí 
modesto bqfnacéuíico, o 1 ardiente propagador de este precioso tu
bérculo: 'mía Francia os1 dará las gracias por haber encontrado 
el pan del pobre;» la Europa, repito, podrá completar las m i
ras del generoso filántropo, y bendecir su nombre, tanto en los 
•ños de escasez como eu los de abundancia , pues el pan del po
bre será susceptible de ser couservado en adelante.

Con mucho gusto insertamos el siguiente artículo que 
publica, el Independiente, periódico de Sevilla, sobre el 
presidio peninsular de dicha ciudad. ,

Repetida* veces se ha ocupado la prensa de la capital de 
rendir un tributó de gratitud á los actuales gefes del presidio 
peninsular por el orden, buen sistema y felices resultados de su 
eficaz vigilancia; homenajes ciertamente muy merecidos; pero 
ha faltado én nuestro concepto , para que se supiera apreciar 
bien el valor de tan justos elogios , la descripción prolija y estu
diosa del edificio, sus oficinas, sus dependencias, sus tálleres y 
la aplicación lógica de las razones en que se apoyan los sorpren
dentes efectos de un plan cuidadosamente proyectado y hábil
mente Conducido.

Siempre hemos pensado que había de llegar ún dia en que se 
conociese la importancia de estos establecimientos penitenciarios, 
donde el hombre mas avezado á los crímenes y á la inmoralidad 
aprende por fuerza á moderar sus instintos poco dominados; y 
de un miembro corrompido é inmundo de la sociedad, llega á ser 
con el trascurso del tiempo un ser útil , inteligente y huma
nó. Hasta hace pocos años, ya fuese la monstruosidad de nues
tro s  códigos penales, y ü la inseguridad y errada práctica de los 
presidios, junto con el atraso de la ciencia de la legislación cri
m inal, poco lógica por cierta, sucedía que los tribunales no te
nían otro recurso que condenar á la última pena á toda cluse dé 
criminales en que el asesinato , el robo en despoblado y otros he
chos de igual jaez apareciesen probados, sin examinar las circuns
tancias particulares en que el individuo se encontraba, y que tal 
vez influyeron mas que la perversidad del corazón en la perpe
tración del delito. r # t

Acaso tenían razón a! hacerlo asi , porque conocían la insu
ficiencia de los pocos, mal seguros y peor dispuestos presidios

: píirtl' ^ ltíS i'd e  ta liOtnHftidací, tí» K|»I
’ mrticwtfe. élá'fi'tbs; dé PdJrtftféty'Beearfa) Lardfoátttil1, B cn th an iy  ; 
‘ otros púbík4sttfs iiotable^ r  apartar la venda qué cuhiiá las añe

jas Cuanto írtáI entendidas práotlcafs; y- otras nuevas , ensayadas 
con brillantes resultados en íógíateiiá y en los Esliidos-'Liúdos, 
trajeron ún» tef<ñ mtí: radtól y provechosa de que harta necesi
dad tenia lá España, i '

Ya no son los presidios* nacionales aquellas escuelas de de
pravación, donde, sin que hubiese uno que enseñase el bieiíéórt 
el ejemplo, habia muchos que santificaban el vició y él del'itó, 
practicándolo para hacerse prosélitos. Ahora la; sociedad sé en
cuentra vindicada del malhechor én la privación de la libertad 
solamente; y generosa y piódiga ycomo buena madre con sus in
gratos hijos , en lugar de dejarlos sumidos en el embrutecimien
to y la ignominia, emplea sus fuerzas en educarlos, en dirigir
los, en hacer nacer en sus almas losasen ti míenlos que el ejerci
cio del crimen h.ibia embotado. La sociedad , al encerrar á los 
delincuentes, les dice: «Me habéis hecho un daño, y en cas- 
íigo. os ^condeno á la falta de libertad y á tener conciencia,, para 
que cuando volváis á mi seno . vengáis arrepentidos j;y  para, que , 
no se encienda de nuevo en vosotros la llama del crim en, os 
acostumbro á prácticas hornadas que un dia puedan inte.ipouer- 
se entré Vosotros y el delito.»

Y  éstos benéficos sistemas de establecimientos penitenciarios 
producen tin efecto visiblemente conforme á los objetos de su ins
titución. Podemos Verlo con ¿olo visitar con atención el presidio 
de Sevilla. Vése al verdadero ciiminal avergonzado. y arrepen
tido de su delito, vése ai criminal aparente (porque no podemos 
admitir como verdaderos á los que dominados de un arrebato, 
honroso quizá, sutisfacieron una venganza en buena lid ), vése, 
repetimos, con la conciencia tranquila y enseñado á moderar sus 
violentos accesos que le condujeron á los -trabajos de la fuerza 
como otro tiempo se llamaron. Vése ocupado al vago, humilde al 
colérico, subordinado al inquieto, y esperando todós, con la re
signación que presta el cpbyeu^imiénto del que ha delinquido, la 
hora, el momento en qúe hán'de volver á gozar de la apetecida 
libertad. Pero seriamos muy difusos si hubiésemos de dar lugar 
en los estrechos límites de uu árticulo á la multitud de consi
deraciones que nos sugiere la imaginación , como eu prueba de 
la incontestable utilidad que ofrecen los establecimientos de esta 
clase bien gobernados á la sociedad y á los mismos penados que 
éucierran.

Describamos pues el presidio de Sevilla , que puede servir 
de modelo en nuestro pais por su constante laboriosidad, exqui
sito asco, excelente situación y disposición interior, escrupuloso 
gobierno y delicada contabilidad. Hállase situado extramuros de 
la población y á corta distancia de su puerta de Car mona, en el 
edificio que ocuparon los religiosos de San Agustjn, inmediato á 
la Calzada y á la parroquia de San Roques Local vasto y bien 
distribuido, casi aislado del todo y cob hermosas vistas á las lo
zanas huertas y ;á la dilatada campiña , que á sus espaldas se ex
tiende, tocando casj á sus múros el arroyo Tagaiete. que lleva al 
Guadalquivir los abundantes derrames de la rica fuente del A rv ; 
zqbi>po, que por'cubiertas cañeríás; Surte de agna á inücha pai*- 
te del vecindario, pivídese .el ^ed*hció en tres giandes secciones, 
Unidas entre s í; y son, el patio :pi inci)>aí que con sus altos y ac
cesorias sirve para talleres, formaciones y dormitorios; el patio 
interior que sirve de lavadero y sus piezas inmediatas para al
macenes, enfermería, recreo de convalecientes y otros servicios, 
y un departamento separado donde se hallan colocadas las ofici
nas y alojamientos de los gefes y, ay udantes.

Habláremos de las dependenéiás principales, dejando para 
otro dia lá enumeración de los talleres, su descripción y la del 
sistema de cuenta y razón que. se observa. _  $

Eu el presidio nada cuesta el dinero sino las primeras ma
terias y los.artículos dé consumó para los ranchos y raciones de 
los enfdrihós: todo lo que se emplea éslá fabricado por el con- 
firiado , desdé el zapato hasta éí< sombrero , desdé él tápamenío 
de un hueco hasta lá mas exquisita obra de ebanistería. E l al
macén, que fue una de las oficinas que mas nos agradaron , no 
solo por su disposiéioh para conservar los géneros sin pérdida, 
desfalco ni deterioro,^sino por haberse escogido para su servicio 
á dos asturianos que pareciair educados para este empleó, con
tiene víveres de excelente calidad para seis meses: esto sin con
tar el tocino, jám on, manteca blancd , azúcar fina y Otros ar
tículos , exclusivamente para los enfermos•, de los cuales bien 
puede asegurarse que no se consumirán mejores eu ninguna casa 
particular.

La botica , también servida por un confinado^ se halla sir 
tuada eu úua habitación preciosa, pintada de colores ciáros, cu
bierto el piso de una estera de junco, con banquetas alrededor, 
y en el testero se halla un rico estante de tres órdenes, lujosa
mente trabajado de ebanistería , con columnas salomónicas de 
mucho gusto , y maqueados toóos los remates y el fondo con 
primor, siendo las vasijas todas de cristal, roturadas con sumo 
gusto. La mesa del despucho es un capricho magnífico cou relie* 
ves y figuras bronceadas á fuego y maqueado el fondo. C u al-' 
quiera rica confitería dem uda podría envidiar la botica del pre
sidio.

Hay dos escuelas*, una de enseña nza primaria y otra de di
bujo, regentadas ambas, como todos los servicios, por entendi
dos individuos del establecimiento». A la primera concurren los 
hombres de noche, como para descansar de las tareas del dia; y 
para no distraerlos de ellas: es una pieza de vasta extensión con 
bancas y mesas, de.la cual no haremos la descripción mas larga,

pcrrqúé ^háflaba' prepaéaódo pára  ̂ constituirla del modo qu« 
.hoy ’só1 acóstümbra en la» escuelas normales. A la segunda es<* 
cutía Goto conciirreft fós; que demuestran afición ó diseos de to«
m ar la enseñanza. ^
, ' inmediata á esto» puntos sé hallan ía azotea de recreo para 
los convalecientes, el cuárlo del ayudante de semana* y ía cocí** 
pa dé ía ttdei mérla ĵ, piezas todas muy adecuadas al intento, 
y preparadas con cnanto pueden aconsejar la comodidad y el 
aseó. La* azotea, expuesta á los aíres mas puros , dominando todo 
el cam po,• Codeada'dé macetas, ofrece una vista capaz de dar 
alegría al^hombre'^íiiás/triste. Desde el cuarto deí ayudante so 
vigila todo él edificio, y en ía cocina observamos tapto aseo y 
limpieza que para dar de ello una idea basturá indicar que la 
Vaca que debe servir para las Sustancias de Tos enfermos hálla
se encerrada en úu cuadrilátero formado de utirfnuqiie, con gar-* 
fios iuteriores, de sUertenjue eolocadu en el aire , ni ensucia el 
íicMiZo^qne lá contiene, h¡ recibe polvo ni otros objetos nocivo», 
úi*deja poruesó! de-ventilarse cuanto es preciso para conservarla 
Presea y en buen eátadoV E l pan que se sírve en la enfermería' 
és de Pás mejorea tahonas de Sevilla, y lo uíismo todo el servicio 
d * consumo.* • * - ;

 V A R I E D A D E S .

D e  los paisanos e n  Polonia . =  Los conquistadores norsos, 
tchecos, vareques y leecos que se establecieron en los países escla
vones autes del décimo siglo de la Era moderna se apoderaron del 
terreno, llegando, á ser Jos únicos propietarios, conservando la 
libertad a los antiguos habitantes , de modo que hubo cierta es
pecie de asociación , en la que convinieron la» dos razas. Duran
te una larga serie de años, los labradores corrieron cóu los posee
dores bajo ( I mismo pie que. los arrendadores. En las provincia» 
rpso-varegas la servidumbre absoluta de la Casta inferior fue una 
consecuencia de las guerras intestinas y de las- invasiones extraña 
geras. En Boheniia y, en Polonia la,servidumbre nunca fue com
pleta, y auy puede decirse que el labrador polaco no fue en tiem- 
po alguno esclavo, porque no se halla en ninguna purte de la le
gislación polaca sentado el principio de que un hombre pueda per* 
ténecer á, otro.

Hay sí una ley que autoriza á los paisanos á abandonar 
al señor que hubiese atacado eí pudor de una paisana, sin que 
el dueño pueda reclamar tributo^ni indemnización de cualquie
ra especie de los paisauos, ni del señor que le hubiese aco
gido en sus tierras. Pero de esta misma ley resulta claramente que 
el paisano estaba sujeto al señor, y sometido á todas las. condi
ciones de la servidiimbre, salvo el caso en que la ley de la mo
ralidad rompiese el vínculo que le unía á; su señor, obligándose á 
ser la propiedad de otro señor. Sabido es que los legisladores de 
h1 Éfpública polaca en ningún tiempo han definido claramente la» 
relaciones que debían existir entre las diferentes clases de la so
ciedad , y sobre todo las de la Pospolita y la» de los paisanos.

Éstos no gozabdn.de ninguno de los derecho» de ciudadano; 
su suerte dependía enteramente de la voluntad de los nobles, que 
eran los únicos poseedores, legisladores y jueces. La nobleza cons
tituía la nación, y este ha sido el Origen de las desgracias del 
pais. Embrutecidos los paisauos con úna sujeción de muchos si
glos, no conocían la necesidad de mejorar sü posición y hacerse 
independientes det señor, por el trabajo. Al fin sus trabajos nO 
éran libres, los írutos eran para su señor, y novelan ningún re
medio posible á su miseria.

E l Rey Estanislao Augusto concedió en Í767 el derecho de 
Propkdád a los paisanos establecidos en los dominios de la coro
na, con el cargo de pagar un cánon. Algunos grandes señores im i
taron a! Monarca; pero como ninguna ley , iiinguna institución 
judicial garantizaba á los campesinos sus derechos de propiedad, 
y no les deiendian contra las vejaciones del fisco y las usurpacio
nes de la nobleza de segundo órden, no pudieron permanecer en 
su nuevo estado; gran parte de ^Uos abandonaron las tierras que 
les habían dado, y fueron á establecerse en otros puntos, pre
firiendo la condición de sus hermanos no emancipados*

i;A°dres Zamoyski, gran canciller de la Coroua , deseando quó 
1a legislación se ocupase al fin de la suerte de los paisanos, pre
sentó á la Dieta en 1782 una ley que debia poner coto á la ar
bitrariedad de los propietarios; pero esta ley no fue aprobada* 
Hasta 1791, en que se dio la famosa ley conocida con el nombre 
de Constitución de 3  de M ayo , no se encuentra ninguna dispo
sición favorable á los paisauos. Entre otras contiene la creación 
de tribunales destinados á dirimir las contiendas que se susciten 
éntre los paisauos y sus señores.; pero esta Constitución fue abo
lida por efecto de la segunda desmembración; y los sucesos que 
fueron Jag consecuencias y el resultado de la guerra de KoscíUs- 
ko, no permitieron se realizaran las promesas hechas á lo» paisa
nos: para excitarles á que tomasen las armas en la guerra de la 
independencia: entraron pues en ja clase de paisanos de las tres 
monarquías á las cuales fueron incorporadas las diversas frac
ciones de la República. Los Gobiernos de Austria y Prusia trata
ron de mejorar en pa-te la suerte de lo» cultivadores en las pro
vincias de la República que les habian cabido en suerte; pm*o en 
las provincias agregadas á la Rusia fueron lo que son los colo
nos rusos; esto e s , considerados como inmuebles, y pudieron 
ser vendidos con el terreno en que estaban establecidos. La Em
peratriz Catalina regaló millares de paisánnsá lo» generales y á 
los cortesanos.

para que seáis mi hija. Mote. Godéfroy no sabia nada. ¿Quien 
no habrá pecado en este mundo? j Echaros yo de mi casa , Dios 
mío!

Y  en la espangion de su buena índole alzaba eí pañero la 
voz lo mas que podia.

— Mas bajo, míis bajo, dijo la jóven te m í'» lo ; que Mine. 
Godefroy ignore al menos este terrible misterio.

— ¡M nic. Godefr«y i si hay, necesidad , se la: hará callar.
r - j  Ohl qué bueno sois, dijo Lea na al mercader con dulce voz 

y  con sus azules ojos bañados de lágriina»; ¿con que no me echáis 
de vuestra casa?

— No por cierto; os he d,ichó y os repito que sois mi h ija , j  
que encontrareis aquí todo euanto necesitéis.

— Pero yo no quiero este dinero, y pienso que tampóe# 
lo tocareis, Leaua, porque seria una bajeza.

— ¡O h , antes morilla de hambre!
— Eso e s ; ya sabia yo que no lo tocaríais: cualquiera esta 

eU su derecho siendo desgraciado; pero no por eso debe faltar a 
lo que á sí mismo se debe. Obrando bien, se va siempre con la 
cabeza erguida , y es uno amado de todo el mundo.

—Gracias, le dijo la jóven; ¡ái supierais qué reconocidas estoy 
á esas eoasoladQita*-p£ttabráá i

— No hablemos més de esto , dijo el pañero encogiéndose de 
hombros. ,

Mirando despueb la puerta por donde Labia Salido el escude
ro , anadió:

— Si yo hubiera sabido el origen de ese d inero, os aseguro 
que «O hubiera entrado en mi casa : mejor lo hubiera tirado á 
la calle para que lo recogiera el primero que pasara: basta esto 
para trae? !a desgracia á mi comercio.

N de un momento de pausa prosiguió :
«eñóia; le hubiera dicho: volved á tomar vuestro diñe* 

sefóé que aqui, á Dios gracias, para uada se necesita: 
líévád setó 'u lq ue os le ha d a d o , y decidle que si ha Seduci
d o , engañado, perdido ¿ u n a  pobre niña que no tenia mas eS* 
codo que «u Candor y  su inocencia, pura abandonarla después, 
como si fuera un trapo viejo, hay uua persona que tiene cora
zón y alm a, y que no necesita de su dinero pura tender los 
brazos á la pobre jóven: decidle ademas que aqui no se la aban
donará ni se la seducirá, que se la amará y  se la protegerá co
mo debe hacerse con una desgraciada.

Lea na miró tristemente al pañero y le dijo:
— A h o ra , maese G odefroy, comprendo cuánto dista la reali

dad de la esperanza, y que nó hay ni puede haber felicidad para

la infortunada que, cédienJo á un mónieúto de extravío, aban
dona la casa de su padre, porque su destino es el deshonor y el 
aislamiento. Comprendo que , á pesar de todas vuestras bonda
des y de vuestras generosas oferta»; debo dejar esta casa, donde no 
soy mus que una extraña , y buscar á Dios, el único asilo que 
no falta á las personas que lloran.y se arrepienten.

E l buen pañero tenia los ojos llenos de lágrimas y hacia inau
ditos esfuerzos pata que no curtieran, porque quería á toda eos* 
ta conservar su dignidad personal.

— Verdad e s , d ijo , que Dio» es el consuelo de lo* que fia* 
rau y se arrepieuteu; pero taiúbieu hay hombre» para quienes ÍA 
desgracia y el arrepentimiento son sagrado^

— S í , repuso la jóven , corazones generoso* como el vuestro, 
que no tcchazan el dolor. Es preciso qué sepáis hasta que (iúuM» 
soy desgraciada. %

— Eso es lo que quiero, dijo e! viejo yendo á sentarse'en su 
»illon y meneaudo con una barra de hierro los tizones casi apa
gados que aun humeaban en la chimenea.

Hecho esto, hizo señal á Leana para que fuese a sentarse ja n * 
ta  á él.

continuara.)



f in  í 807, Napoleón, en la C arta eofistUncioaal otorgada^al <1«*-
cado de Varsovia que acababa de c rea r, declaro la esclavitud 
abeliday y reconoció la igualdad de todos an te  la ley y- el derecho 
a lodo propietario de c o n c u r r i r á  las elecciones políticas. En fin, 
por el a rt. 5 3 0  del código civil dado al p a is , declaró que todos 
los paisanos podían llegar á ser propietarios. ^

L a C arta  d e  1815 garantiza á los habitantes del reino de 
Polonia los derechos adquiridos bajo ios G obiernos anteriores; 
pero cualesquiera que fuesen las buenas intenciones del E m p e
rador A lejandro, Rey constituc iona lv y á pesar de los esfuerzos 
de  algunos nobles generosos, en tre  o lios Estanislao S taszyc, los 
campesinos no sacaron ninguna ventaja de las disposiciones favo
rables de la ley y de los gobernantes. Como no eslabón de ■ nin<— 
gnu modo preparados para la libertad , no la comprendíalo; vino 
a -aumentar sirs desgracias: la ignorancia y la mala dirección 
a rru ina  ron b ien  proiíto á los que tenían tie rra s , los cuales las 
vendieron , /encam inándose á los d istritos vecinos a pedir á los 
sibores tierras que  c u ltiv a r , sujetándose voluntariam ente á to
dos los rigores del régim en territorial y de  señorío.

L a revolución d e  4 8 3 Í  no eucoutró en ellos grandes sim pa
tías , y no m anifestaron por ella el menor entusiasm o, La causí* 
q ue  entonces se deba lia Ies parecía ex lrangera; no creyeron pues 
en las pomposas promesas que  s e  Ies hicieron para com prom eter
los á tom ar las a rm as, promesas en las cuales no vieron ninguna 
mejora para su suerte. El 20 de bebrero  de 1831 , después de 
la expulsión de las tropas rusas , la Dieta decretó que una parte  
de los bienes nacionales por valor de 10 m illones,de florines fue
se d ad a  en toda propiedad á los soldados que militasen^ bajo la 
bandera nacional. Los sucesos ulteriores im pidierou la ejecución. 
de5 este decreto.

La Constitución dada al reino de Polonia por el E m perador 
A lejandro no existe pues: el código civil ha sido de tal manera 
modificado que ya no es conocido. Una legislación y  una Organi
zación nueva han sido im puestas al país: no es ciertam ente la 
legislación rusa ni el régim en de los ukases, pero se diterencia 
peco de ella.

Los dominios de la corona eran extensos y numerosos, y la 
confiscación de los bienes de los refugiados ha venido a doblar 
las propiedades del Gobierno. El Emperador ha dispuesto de una 
parte de estos bienes para crear rentas en beneficio de genera
les y de altos funcionarios rusos. Estas reutas no pueden ser ena- 
genadns, y deben pasar al mayor de los hijos de los poseedores, 
siú que puedan nunca poseerse sinft por gcnlileshombres rusos 
que piofesen la religión griega. Sábese bien que estos propieta
rios rusos de mayorazgos administran sus bienes y tratan a sus 
campesinos absolutamente cómo si se hallasen en las antiguas 
provincias moscovitas. Se ha mandado sin embargo convertir los 
censos debidos por los campesinos de estos mayorazgos y los ser
vicios que estaban obligados á prestar á su señor en un censo 
anual que represente el equivalente. Estas disposiciones se han 
hecho igualmente extensivas á los dominios cuya propiedad se 
reserva la corona, y desde el ano 4840 estos nuevos reglamen
tos se han introducido en 122 pueblos: en muchos dominios 
se han distribuido á los campesinos las tierras explotadas por 
cuenta de la administración. Estas propiedades han producido al 
Gobierno en 484(1 cerca de 8.000 ,000  de francos. Sobre una 
población de 4.880,000 alm as, la clase de los campesinos agri
cultores polacos puede calcularse en 3 .160 ,000  individuos: el 
resto se compone de judíos habitantes dé las ciudades y  no
bles.

Puede concluirse de esto que la emancipación de los campe
sinos está dispuesta á realizarse. E l E m perador Nicolás ha resuel
to no tra ta r en adelante á Polonia como pais conquistado: quie
re  agregarla á su imperio por medio dé leyes estables, una ad
m inistración conveniente, y sobre todo por la mejora de la suerte 
dé la clase mas numerosa de los habitantes. V erdad es que Io9 
periodistas parisienses y algunos individuos de la em igración no 
aprobarán esto, y negarán las buenas intenciones del Em perador 
y  la imposibilidad de toda buena institución dada por él á Polonia; 
pero en principios poco im porta la manera con que se haya he
cho el bien, con tal que se haga y  que no sea pasajero. Los no
bles polacos no han sabido sacar partido de la fuerza nacional de 
que podían disponer, haciendo ó la patria el sacrificio de los 
intereses privados, dando y garantizando á los campesinos la pro
piedad de una parte del territorio . E sta nobleza se ha acarreado 
tul vez sus desgracias por el abandono con que ha m irado la 
suerte  de la clase in ferio r, habiendo dudo la soberanía á otro  
poder para que esta desgraciada clase de los campesinos fuese re
compensada con el establecimiento de leyes reform adoras de la 
resiguaciou cou que había soportado tantas miserias.

UiN matrimokio mixto ¿N coNSTANTiNppLA.=Se ha dicho ú l
tim am ente que el Suitau al volver de su viaje había autorizado 
el prim er m atrim onio mixto que se ha celebrado en T u rq u ía . He 
aqui los detalles de esta historia verdaderam ente novelesca, to
mados de la Gaceta de Ausgburgo:

U n rico bey de Constar.tir.opla había notado que su hija
única hacia algún tiem po padecía y adelgazaba sensiblemente. 
Hizo llam ar á los m édicos; y como sus recetas no mejorasen en 
lo mas m ínim o el estado de la joven doncella , se d irig ió  á ella  
misma y la preguntó la causa de su nial. Confesóle la jóven que 
había concebido un violento amor por un jóven sastre arm enio 
cristiano y que quería  casarse con él. Esta confesión sorprendió 
singularm ente al m usulm án, que recurrió  de uuevo á* los médicos 
para preguntarles si una enferm edad causada por am or podia lle
gar á ser m o rta l; y  habiéndole dicho que sí, ideó un m edio de 
satisfacer el drgeo de su hija sin faltar á sus creencias religiosas. 
He aqui lo que hizo. Dirigióse á la tienda del sastre en cuestión, 
y le encargó diversos tra je s , con la condición, de que el mismo
m aestro se los había de lle t'ar á su casa.

A los pocog dias el arm enio  llevó al bey los objetos encar
gados. Este los recibió, le pagó el im porte de  sus hechuras, y le 
hizo ademas un obsequio, rogándole esperase un momento, (jorque 
teuia que hareile  otro encargo. El bey se re tiró , y poco después 
aparecieron dos eunucos é invitaron ai sastre á que los siguiese. 
Condujéronlp estos al harem  donde se hallaba 'la  hija del bey, 
la cual a | ver al sastre se desmay ó , y luego vuelta en sí se a r 
rojó á su cuello y  le abrazó con efusión. E n este iustante entró 
el bey do im prov iso , m andó aprehender a l  sastre por los escla
vos, y le declaró que habia com etido un a ú n e n  de profanación 
en el h a rem , y que según las leyes vigentes debía hacerse tn u - 
sulm au y casarse cor^su hija ó su frir ia pena de m uerte. El bey 
creyó que , colocado el jóven en esta a lte rn a tiv a , optaria por el 
cam bio de culto y por el m atrim onio; pero se engañó com pleta
m ente: el arm enio contestó resuelto que él por nada en el m u ii - . 
do abjuraba su leligion.

El b e y , en la esperanza de convencer al a rm en io , le tuvo 
eautivo en su casa; pero como este jóven se empeñase en perm a

necer fiel á gil c u lto , le hizo prender; y  llegar qelgnte.de tin - tr i*  
bujíaI. A lli el arm enio alegó en su defeosa que no podía im pu tár
sele -ningún, crimen, porque habia en cierto  mod.o sido forzado a 
conducirse como lo había hecho. La jóven fue llam ada como tes
tig o , y confirmó el dicho del acusado. ■■■ . . . .

E l ju ez , después de una larga deliberac ión , invitó  al Íoven 
c iistiano  á abrazar el islamismo para no exponerse á una senten-? 
cia de pena capital; pero comó el arm enio rehusase acceder á esta 
invitación, el juez le condenóá ser decapitado. Sin em baigo, aten
diendo á las circunstancias que m ilitan en. tavor..del coudenado, 
ha dispuesto el m agistrado quería  sentencia de m uerte se someta 
al S u ltá n , á fin de que S. A. p u e d a , si lo cree, conveniente, iu -  
d u lta r  al condenado conmutándole la¿ pena.

A V I S O S .

La fragata Eulalia,  su c ap ita n  D. Juan  M anuel de L a rr i
naga, sal (Irá del puerto de Santander para el de la H abana del 1? 
al 10 del próximo mes de Setiem bre. Es buque de primera m a l-  
ch a , forrado y empernado en cobre. Adm ite pasajeros, para los 
que tiene las mejores comodidades, y  se les dará  el buen trato  
q u e  tiene acreditado su rapitan.

La despachan en M adrid D. Felipe Chaves y  G u tié rrez , pla
zuela de Santo Dom ingo, y en Santander los Sres. G utiérrez  G u
tiérrez  y compañía. i

PARA MANILA.

La hermosa fragata española Bella vascongada, que proce
dente de M anila se halla fondeada en la bahía de C ádiz , saldrá 
para el misino destino en 21) de) co rrien te  mes de Agosto, y  ad 
m itirá carga á flete y pasajeros, á los que proporcionará buen 
trato  y las comodidades qué se apetecen en largos viajes.

Se despacha ei» M adrid por D. Carlos Jim énez, calle del Des
en g añ o , núm. 2 7 ,  cuarto  principal de la d e re c h a , y en Cádiz 
por D. José M a tía , plazu de M in a , uúm . 71. i

EMPRESA DEL CAMINO DE HIERRO DE M ADRID
Á ARAN JUEZ.

La dirección de la misma ha acordado a d m itir ’proposiciones 
para la construcción de carros volquetes de dos y? t r "S ruedas, 
destinados al trasporte de tie rras , con arreglo á los modelos que 
podrán exam inarse en las obras de explanación del cerro de la 
P la ta , á la inmediación de la puerta  de A to ch a , dirigiéndose al 
efecto á la sobrestando m ayor de la prim era sección establecida 
en la casa de la huerta de la C am panilla, donde estará de m ani
fiesto el pliego de condiciones.

Las proposiciones se adm itirán  hasta el día 8  inclusive del 
presente mes en las oficinas de Ja em presa , establecidas C arrera  
de San G eróuim o, núm. 2 9 ,  cuarto  segundo , reservándose Ja d i 
rección aceptar la que crea mas ventajosa.

CA JA DE AHORROS D E  M A D R ID .

Domingo 2  Je Agosto de 1846 .
Rs* M rs.

Han ingresado en este d ia ,  depositados por 7 6 4  
in d iv id u o s, de los cuales los 2 4  han  sido  nue
vos im ponentes . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 4 ,3 0 8

Se han d evuelto  á so lic itu d  de 2 2  in te resad o s . .  1 5 ,6 9 8 . .1 6

KL W RECTOR DB SE M A N A ,

■ ni  i l n m i A  / l a  I ai*

BOLSA DE M ADR ID.

Cotizacion  del dio 3 de A g o s to  d las dos de la tarde. 
EFECTOS PUBLICOS.

No se han hecho operaciones.
CAM BIOS.

Lóndre? á 90 días, 36 9 /16  pap. . París, 15-18.

A licante, par din d. Málaga, 3 /4  din. b.
Barcelona á ps. fs ., 5 /4  din. b. Santander, id. id.
Bilbao, id. id. Santiago, par pap.
Cádis, 1/2 din. b. Sev illa , 1/2 din. b.
Cor una, 1/8 b. Valencia, 3 /4  b.
Granada, 1 /4  d. Zaragoza, par.

Dessuento de letras i  6 por 100 al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D IC I A L E S .
D. Felipe Mateo M oreno, juez de primera instancia de esta 

villa de Almazan y su partido 5fc.
En este juzgado y  por la' escribanía numeraria del qne 

refrenda se ha promovidoexpediente á instancia de José Ha
mos, como marido y  conjunta personé de Bonifacia Bordegé Ló
pez, vecinos del lugar de Chércoles, para que se declaren á su 
favor, coma libres, los bienes, derechos y acciones que constitu- 
je n  la capellanía colativa y perpetua qne en la iglesia parroquial 
de la villa de Cavamllas fundaron Magdalena López y Juan Ló
pez, hermanos, este por agregación á la p rim era , vacante por 
fallecimiento de su ultimo poseedor D. Cipriano Pascual Marco. 
En su v irtud , por providencia de este dia, he mandado citar y  
emplazar por término de 30  dias, á contar desde la fecha de la 
ultima inserción en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia, á las personas que se crean cou derecho á dichos bienes 
para que lo deduzca» dentro de él en forma legal , pues pasado 
sin haberlo verificado les parará el perjuicio que haya l«j«ar, á 
cuyo efecto se les emplaza por medio del presente. °

Dado en Almazan á 7 de Julio de 1846.=Felipe Mateo Mo- 
reno .= Por mandado de S. S . , Timoteo Mena y Hamos.

D. Remigio García V illa r, juez de primera instancia de este 
partido.

Por el presente se convoca, llama y emplaza á todas las 
personas que se crean con derecho á la obtención de los bienes 
que constituyen la obra pia fuudada en Rivera del Fiesno por

A raG ragcra  efe T pr^r^n .d^ tiu io  á fines piadosos y  .civiles, para 
que dentro de 3 j) dias, contados desde el en que se publique e$te 
anuncio en la Gaceta del Gobierno en M adrid , se presenten ¿n * 
este juzgado por medio de procurador con poder bastante á de
ducir la acción con que puedan hallarse asistidos en el expedien- * 
te de cpneurso.á referida obra pia que ha provocado en el mis-* 
tno la Sra. Doña María Manuela Fernandez y Baca, vecina de 
dicha Rivera, de) Fresno; en la inteligencia qne á los que no V  
hicieren en el expresado tiempo les parará el perjuicio que Haya 
lugar , pues que asi lo tengo mandado eu mi providencia de an
tes de ayer.

Dado en Almeiidralejo á 16 .de Julio de 4846.=R em igio Gar
cía V illu r.= P or mandado de dicho señor, Nicolás María Borraj/'

S U B A S T A S .

D. Fernando G uilla m as, ten ien te  coronel y  com andante del 
Real cuerpo de ingenieros.

Hago saber que me hallo comisionado para de Real órdcir 
proceder á la venta en pública subasta del edificio que fue cuar- i 
tel lieI extinguido regim iento provincial de Alcázar de San JuanfJ 
situado eu su v illa , en la plazuela de Santa M a ría , aislado por 
tres lados, m irando su fachada á P on ien te : compone el todo de 
las oficinas una superficie de 594 0  p ies , y adem as en el descu
b ierto , patio ó corral 5187 . Consta de estas oficinas: á la  entra
da á mano derecha la pieza que forma el cuerpo de guardia , oira 
que le sigue, y á continuación otra que se titu la  calabozo: fren
te se halla la cocina de uso , un cuarto  detrás de ella : á la iz
qu ierda ti es sótanos, sobre los que hay tres hiibitaeiou.es perpen
diculares á la .fachada y tres graneros: el cuadro  de l.patio , cir
cundado de cuatro  espaciosos corredores que constituyen cuatro 
piezas útiles para habitación: sobre el p o r ta l , pieza d* I cuerpo 
de g u a rd ia , cocina, calabozo y cuarto  hay cám aras susceptibles 
para hab itaciones, y  se ha tasado en 66 ,422  r s . , habiendo seña
lado para el rem ate el dia 31 del presente Agosto desde las diez 
á las doce de la m añana en esta c a p ita l , bajo el pliego de con
diciones que estará de manifiesto.

C iudad-R eal 29  de Ju lio  de 4 8 4 6 .=  Fernando  G u illa raas.=  
Por su m andado, Fulgencio Espadas:

No habiendo tenido efecto la subasta que se celebró en P la- 
sencia el dia 42 del corriente mes de Ju lio  sobre -varias' fincas 
propias que eran  del d ifun to  Sr. D. Antonio M aría Fernandez dé 
C órdoba, m arques de M ira b e l, sus albaccas han acordado cele
b ra r nueva subasta en esta corte el dia 2 4  del corriente desde láir 
diez á las doce de su m añana en casa de D. Santiago E sca lar, apo
derado de la misma tes tam eu tiría , que vive calle de Postas , nú
m ero 3 2 ,  cuarto  seg u n d o , portal d é l a  V irgen de la S o ledad .'

Las fincas venajes son una casa, sita en esta corte, calle de C a 
van tes, antes de F rancos, núm ero 19 nuevo, que hace esquina 
y  vuelve a la de San A g ustín , por cuya últim a calle está tam 
bién señalada con los núm eros 6 y 8 ,  y su tasación es de 405 ,744 
reales vellón.

O tra  casa, sita en la calle M ayor de la  villa de T o rre lag u n a , 
con vuelta á la plazuela del Á ngel, señalada con el núm . 2 6  , y  
tasada en 3 4 ,3 2 5  r s . , y  una cerca con 2 1 4  pies dé oÍivo, cauiigua 
á la misma casa i apreciada en 7 1 8 0  rs. * ' d

Y finalm ente, una acción del 42 por 400 líquido de los pro
ductos de las dehesas titu ladas Mesas y Rincón de G ila , Lapas 
y Canchorcas, sitas en térm ino de la villa de B alcarrota , provin
cia de Ifeda joz , cuya acción está capitalizada para la venta 
en 6 6 ,9 8 4  rs. 19 mis. por capitalización de su producto al 4 
por 1 0 0 , formado de un año com ún en tre  diez los mas próxim os 
que se han hecho efectivos.

E l expresado E scalar tiene en su poder Jas tasaciones y  de
cenio de referidas fincas para m anifestarlo á los licitadores , á 
quienes tam bién en el dia del rem ate dará á conocer las perso
nas legalm ente autorizadas que han de celebrar aquel acto y  
llevarle á efecto con todos los dalos necesarios ,  que en el mis
mo acto podrán exam inar cuantos se interesen en ello.

M adrid  31 de Ju lio  de 4 8 4 6 .=  En v irtu d  de poder de los 
Sres. testam en tarios, Santiago Escalar.

A voluntad de su dueño y en v irtud  de providencia del se** . 
ñor D. Ju an  F io !, caballero de la Real y  distinguida órdeu es?*;j 
pañola de Cárlos III , m agistrado honorario de la audiencia de 
Valencia y  juez de prim era instancia de esta cap ital, refrendada , 
por D. Domingo B ande, escribano del núm ero de la misma , se 
saca a publica subasta una casa, sita en esta población y su calle , 
de la B allesta, con vuelta á la de la P u eb la , d istinguida con e l , 
num ero 2  an tig u o , y  13 , 45 y 47 m odernos de Ja manzana 36 9 ,, 
la c u a l , según* medición practicada en 3  de Feb re ro  de 4841 por¿ 
D. Juan  Pedro  A yegu i, a rqu itec to  m ayor de  esta villa , tieue de„ 
sitio 3 7 8 6  pies cuadrados supetficialcs.

Quien quisiere hacer postura acuda an te  dicho Sr. juez y es- , 
cribauia que se le ad m itirá  siendo a rre g lad a ; en el concepto de \ 
que está g raduado el valor líquido de la finca en 5 0 0 ,0 0 0  rea
les; que sus cargas im portan  3 4 ,6 7 0  rs. de c ap ité l, y que pro** 
duce actualm ente 2 6 ,0 4 5  rs. an u a les , y advirtiendo  que para el 
rem ate está señalado el dia 48 del corriente mes de Agosto y ¿ 
hora de las doce en la audiencia de S. S . , que la tiene en el 
piso bajo de la te r r ito ria l,  plazuela de  Santa C ruz.

B I B L I O G R A F I A *

C OLECCION de novelas de los sugetos que mas han  figurado 
en nuestra ultima guerra civil, tanto eu uno como eu otro 

bando. - 1
La que se esta publicando bajo el título de C abrera ó ven

gar á una madre constará de 48 entregas repartidas en dos toa
mos, habiéndose publicado la 19. •  ̂ ’ *

Al finóle qada novela se dará gratis su respectivo Tetráto. ' *
Se suscribe en-Madrid en la redacción, callé de la" Encomien- 

en [a? de Sanz, Castillo, M atu te , Jordán ;' Gás-'
p á í ,  M onier, Hidalgo y V illa , á cuatro cuartos la entrega y seis 
en provincias en las principales librerías y  administraciones de 
correos.


